








ORDENANZAS 
Q U E SE D E B E N O B S E R B A R 

EN EL GOVIERNO Y REGIMEN 

X)£ LAS ESCUELAS DE ESTA CIUDAD 

DE 

F A L E N C I A -

\ ñ 



2 A t \ ^ A 1' « M ' ) 
. . .»4, , . -• 

Ü A 2 á 3 £ a O í í 3 S H G H 2 ¿I u C 

v 
•.v> ..fe. 



LOS SEÑORES SU STICIJ, 
y Regimiento de esta M . N . y L . Ciudad 

de Falencia 9 Patronos únicos de las dos 

Escuelas en ellas establecidas para ense* 

nar a leer > escribir , y contar, Dottrina 

Christiana, y otras buenas costumbres ; 

deseando que asi se consiga un total ade» 

Untamiento de los Niños , concurrentes a 

ella, ordenaron , y mandaron en el Ayun

tamiento celebrado en diez, de Junio de 

mil setecientos setenta \ que los Señores 

Comisarios, que en cada un ano se eligen, 
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y los Maestros de una ¡y otra Escuela ob

serven y guarden con toda puntualidad, 

y midado h siguiente; 

j P ROMERAMENTE que ha de ser de cargo de 

los dos Señores Comisarios el privatibo, 

e Indispensable cuidado de visitar mensual-

mente las dos Escuelas, y tomar conocimien

to , é instruirse , si los Maestros cumplen con 

el cargo de tales en la enseñanza, educación , 

y disciplina de sus Discípulos, y constandolcs 

el no cumplimiento en todo, ó en parte de lo 

que aqui se contendrá í tomarán las providen^ 

cias 



cías correspondientes á conseguir el f i n , y oh* 

jeto de estas Constituciones, dando qüenta a 

el Apuntamiento de sus resultas. 

^ Andan y ordenan dicho Señores Justicia ) 

y Regimiento al Maestro que es, o fuere 

nombrado para la Escuela de abajo , sea de 

su cargo , y precisa obligación enseñar a leer á 

sus Discípulo^ con toda prudencia, esmero , y 

cuidado en los primeros rudimentos, bástala 

clase de proceso, instruyéndoles, con respc<5lo 

a la edad de cada uno, en la Christiana y San* 

ta Dodrina , y otras buenas costumbres pro-

prias 
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píias de tal Magisterio , prohivlcnclolcs todo 

mal cncrctcííimicnro palabra, ó acción ociosa, 

demodo que se experimente en la Juventud las 

circunstancias de la enseñanza mas brillante , 

como primer nervio en que ha de empezar á 

florecer la educación: Y se señala que para en

trar á este egercicio, y lección los Discipulos 

lo deberán hacer por la mañana á la hora de 

las siete en tiempo de Verano, y en Invierno 

á la de las ocho, subsistiendo hasta las once , 

procurando oigan Misa todos juntos en hora 

proporcionada á que ha de acompañar el Ma

estro , haciendo vayan unidos cantando la Ora

ción 
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clon del Padre nuestro, la Salve, y Mandan 

mientes de la Ley de Dios. 

Q UE por las tardes en todo tiempo se entre 

a la una y media , permaneciendo hasta las 

de las cinco ¡ en la que dada que sea la lección, 

ha de hacer el Maestro se rece indispensable* 

mente el Santísimo Rosario , y Letania de Ma

na Santisima , que ha de governar el Maestro 

para la mejor educación y devoción , encar

gando á los D'bcipulos, que quando se retiren 

i sus Casas, vayan con modo , y que encon

trando en la calle algún Señor Sacerdote, digan 

en 



enalta voz, ALABADO SEA ELSS.M0 SACRAS 

MENTÓ, y lo mismo a personas condecoradas, 

dándoles siempre ía pared, sobre cujro parti

cular les impondrá, como a&o de toda crian

za , y política , con la esencial circunstancia de 

que,entrando en sus Casas egecutenlo propio, 

besando á sus Padres ,y Madres, y demás per

sonas , que halli se hallen, la mano, estrechan* 

deles con la pena , que le di£te la prudencia 3 

nombrando celadores, para mejor observar es

tas prevenciones. 

• n o m ?pp i + i b I V . ' W * m * d * i I * 

Q UE el Maestro de la Escuela de arriba ha 

de 
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de tener la obligación de enseñar también 

con toda paciencia, madurez,y cordura,acs^ 

a l b i r , leer, y contar, haciendo dar, y que se 

dé lección en libro por la mañana, y en proco» 

so por la tarde, guardando en la entrada, y sa* 

lida las horas, que van señaladas, observando 

en el rezo delSantisimo Rosarlo,Letania,y su 

govierno, las reglas, que están prevenidas, con 

todo lo demás anexo'a loque es crianza, según 

la primera constitución. 

; > aurxá h IOCJ. Síjp\fcl t unú n i ztlmioi i 

Q UE ha de ser del cargo de uno # y otro 

Maestro instruir en la Doftrina Christia-

tia« 
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na, y Misterios de nuestra Santa Fe Cató

lica á sus Discípulos, haciendo, que en los Sá

bados por la tarde se estudie, y den de memo

ria , y hecho esto con vigilancia, hará , que 

por uno de los Discípulos, el mas inteligente, 

se lea en voz inteligible en un libro mystico el 

tiempo de un quarto de hora, para que este 

corto rato Ies estimule, e incline a la mayor 

atención del asunto , que se leyere, procuran

do , que los Niños vayan peinados, labados j 

y cortadas las uñas , lo que por si habrán de 

reconocer todos los Sábados. 

Que 



UE sea cargo, y obligación del Maestro 

de arriba reformar de tiempos, en tietn-f 

pos, y de su quenta poner muestras de todas 

clases, de buena forma, girada con arte, apun

tación, con rigurosa Ortografía , que ha de 

hacer aprendan a sus Discípulos, como tan 

precisa á la perfección de la oración, corrigicn-

do las planas con conocimiento de los de es

tos, demodo, que en todo se vea el aprove* 

chamiento. 

V I L 

BílU 

Q U E los dias que corresponda la lección de 

B la 



la Tabla, y toma de las quatro Reglas de Cuen

tas, vigilando el Maestro pongan sus Discipu-

los toda aplicación al mayor aprobechámiento, 

les estimulara , imponiéndoles por los medios 

que su prudencia 1c dióte, y lo demás que cor

responde a este fin. 

UE los dos Maestros cada uno en su res

pe t ivo Magisterio , obsérvelo prevenido, sin 

introducirse , sin permiso del Ayuntamiento a 

extraer de una Escuela a otra álos Niños con

currentes á ellas, mas que lo peculiar, y de su 

cargo , para evitar las discordias, que de lo 

con-



contrario se han originado, en la inteligencia, 

que ni uno , ni otro sean arvitros á ascender a 

sus Discípulos á ningund de los ascensos de 

clase, á clase , pues para ello mensualmente , 

con intervención de los Señores Comisarips, 

se ha de hacer examen para el ascenso, hav^ 

sando dichos Maestros á dichos Señores, ni se 

den mas absueltos que los Jueves por la tarde 

no haviendo Fiesta en la Semana , vísperas de 

los M/sterios de nuestro Eedentor , y de Ma

ña Santísima , Patrón San Antolin , dias de 

Voto de Ciudad , y los de los Santos del So-

berano, (que Dios guarde ) pues caso de dar 

al-



a'gun otro , ha de intervenir el permiso de 

los Señores Comisarios. 

th i v m ^ zol j ^ l z: !:-f b . :a tm 

Q U E el Maestro de la Escuela de leer obc* 

dezca a lo que diga el Maestro de escribir 5 

siendo para la mejor enseñanza de los Disci» 

pulos, y caso , que sea repugnante dará par* 

te á los Señores Comisarios, para que provi

dencien lo necesario : conservará por si el 

Maestro las llaves como responsal á todo lo 

que hay en ella , pues solo el de abajo las 

usará para abrir y cerrar á las precisas horas, 

y se les ordena que ambos guarden toda ar

mo* r 
•la 
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monía , y quktud, demodo que se cxpcrímctv 

te el mayor cgcmplo, para que de esc modo 

le tengao sus Discípulos en todo , pues asi , 

respecto del aprovechamiento, subsistirá en 

can honrroso Magisterio. 

ItpM t i - oh ohmsriüLmQ* te .ouo hh o í 

Q U E ni uno [ ni otro pueda llevar de sus 

Discípulos emolumento alguno, pues desde es* 

ta Constitución queda extinguida toda cor

ruptela , si solo se les permite que cada mes 

cobre , de los no pobres, un quarto que se 

distribuirá en enzerados, escobas , y aseo de 

las Escudas , dando razón individual , siem

pre 
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prc que dichos Señores la pidan : Y también 

se permite a dichos Maestros para su apro

vechamiento pueda el de escrivir vender lo 

concerniente a su Escuela, el de leer lo corres* 

pondicnteá la suia sin ¡ntroducirsc el uno en 

lo del otro, Don Fernando de la Mora 

Velarde. Í=Í Don Antonio Diez Paniagua. 

=Í Don Clemente Augustin Ruiz. ^ Por 

Acuerde de Falencia, s Francisco de Hortc-

ga Freylc. 

ADIC-
3¿q 
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A LAS ORDENANZAS ANTECEDENTES, 

HECHAS, PARA LA PUBLICA UTILIDAD, 

POR. LOS SEÑORES 
DON CHRISTOVAL RAMÍREZ 
y Cotes , y D. Baltasar Fran
co Ibañez, Comisarios de las 

Escuelas de esta Ciudad , 
con permiso especial de 

los S.res Justicia y Re-
pimiento de ella. 

A ñ o de 1784. 
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I L L M O SEÑOR. 

l l r 

A EDUCACION EN LOS RUDIMENi» 

tos de primeras letras, es de donde los N i 

ños toman el origen para disponerse a conv 

„ prender las importantes materias de Religión, 

n y estado en que tanto se interesa el servicio 

„ de Dios y felicidad de la República : asi lo 

9» 

C 
9» 

pi-



„ pide la Sociedad Polinca, la Christiana y la 

„ Civil 5 por tanto deseando los exponentes 

U exonerar sus conciencias enquantosoncom-

„ prendidas en el escrupuloso encargo que cs-

„ te BM Ayuntamiento se ha dignado poner 

„ á su cuidado de visitar las Escuelas propias 

„ de su Patronato, han pasado personalmcn-

„ te á inspeccionar el mé todo , y dirección de 

„ q u e usaban sus Maestros, y aunque esbas-

„ tante conforme á las Ordenanzas que por 

j , V . S. se han formado en el año de 17 70 , 

„ sin embargo juzgan los exponcmes conven* 

,tdría se dignase mandar poner por apéndice 

„ de sus capítulos lo siguiente." L o 



3 

: o ñ mtto l que en t m k n m a ^ át lo 

dispuesto en el capitulo décimo de la Real Or

den despachada en 11 de Julio de 1771 no 

se permita el que se llcben ni lean en la Es

cuela libros fabulosos, bistorias nocivas f ni 

devociones indiscretas, y que solo se use del 

fundamental Catecismo del P. Astete , que es 

el que siempre ha governado en esta Diócesi 

por la utilidad que en el se encuentra 5 el Com

pendio Histórico de la Religión por Pintón , 

el Catecismo Histórico de Fleuri , y el Com

pendio de la Historia Nacional que se sirvie? 

se señalar el Señor Corregidor en conformi

dad 
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dad de lo dispuesto por dicha Real Orden. 

No puede detener á los Padres de fami-' 

lias la tenuidad del coste de estos importantes 

libros, por que al poco mas ó menos bendrán 

a tener el propio que los perniciosos de que co

munmente usan , y lo cierto es, que primero 

deben pensar adelantarles por este medio en 

materias de Religión y de Estado , que afanar 

por disponerles su fortuna a los vienes tempo

rales ¡ sin embargo 5 si fuese del agrado de el 

Ayuntamiento determinar para el mas breve 

uso de dichos libros, el que se encarguen en 

la Corte supliendo por ahora esta primera re

me-



mesa de qualquler ramo de caudales públicos, 

se pondrán al cuidado de los Maestros para 

que les bendan álos Chicos recogiendo su im

porte para reintegrar el devito; de forma, que 

en el Ínterin puedan los Comerciantes de l i 

bros de este Pueblo hacer prevención para que 

en adelante no falten ¿ pues en el dia no tic* 

nen el surtido necesario 5 esto en el caso de que 

el Apuntamiento no quiera continuar esta gra* 

cia ¡ pues si tubiesc á bien establecerla se se

guía notoria utilidad a la República por la mas 

equidad en los precios, j sería fácil promobct 

también el animo de algunas personas para 

po* 
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poder proporcionar algún fondo aunque fue

se de corta cantidad , que sirviese para socor-

fer con libros a los pobres verdaderos, todo 

ello bajo de ciertas reglas que se pudieran 

proponer. 

Parece que es desgracia universal la que 

iiempra ha; padecido el Mundo por la poca ó 

¡mala educación de las criaturas, y como so

lo de Dios esperamos los aciertos, no pode

mos escoger intercesión mas superior para po* 

der conseguirlos que la de su Madre Santisi* 

m i l , por que no es Pueblo feliz aquel donde 

no florece es<a pia devoción i y pues facilita 

mu-
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mucho para arraigarla en el corazón de las 

criaturas d enseñarles cantares devotos en la 

Escuela para su alabanza, convendría que un 

día de la Semana que podría ser el Sábado 

por la tarde ó mañana , se cantasen algunos 

versos alusivos á sus principales Mysteüos , 

entonándose por dos chicos de la mejor voz 

el testo , y respondiendo los demás quando 

les toque , amonestándoles primero el Maes

tro la devoción con que unos y otros deben 

hacerlo , quedando del cargo de los exponen* 

tes si el Ayunramiepto lo permite, buscar le

tras proporcionadas al intento y hacer las d^ 

l i -



ligcnclas necesarias hasta poner las criaturas cu 

estado de que lo puedan por si hacer , resta

bleciendo este estilo tan laudable que de al« 

gunos años a esta parte se ha dejado ya ol

vidado. 

, Por que el ardor primero para aprender 

los chicos es la Nobleza de los Maestros dh 

rigiéndolos con el egemplo de sus acciones, 

palabras, y obras por el verdadero camino de 

la salvación eterna , convendrá pues que las 

visperas de los dias de Mysterios principales 

de MARÍA SANTÍSIMA por la mañana, yaque 

por la tarde no hay escuela, hiciese cada Ma-

cs-
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estro un recuerdo , á sus Discípulos, de la fes* 

lividad que la Iglesia nuestra Madre dispone, 

esplicandoselo con la mayor claridad aunque 

en palabras reducidas por que no se les ol

vide , encargándoles la asistencia al Templo 

con la dovocion posible? que se contengan 

de diversiones peligrosas á la salud, y daño

sas para el alma t que no hagan ruido en los 

Atrios ni Puertas de las Iglesias especialmente 

en las horas de los Oficios Divinos, y antes 

bien quando pasen con inmediación a ellas 

invoquen %\ Santo Nombre de Dios, y rue-

guen por las Animas de los difuntos, que es 

obra de gran mérito. D 



Hay algunas criaturas que es tanto su de* 

samparo y tan grande su miseria, que dejan

do los Pueblos en que nacieron se bienen á 

esta Ciudad dedicándose á la Escuela solo por 

inclinación que naturalmente les muebe , so« 

corriéndose con las limosnas que buenamente 

pueden adquirir como sucede con algunos chi

cos de Lugares de Montaña 3 a estos pues pa

rece que de justicia se les debe fomentar con 

particularidad la buena inclinación que manU 

ficstan 5 y para ello convendría que los Ma

estros tubiesen especial cuidado de que en los 

dias de Maria Santísima , y otros de solem-
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nidad les hagan confesar y rcclvir la Sagrada 

Eucharistia estando en disposición para ello, 

pues aunque esta advertencia corresponde hâ  

cerla generalmente a todos los Discípulos sean 

del Pueblo ¿ 6 forasteros, sin embargo no pi

de tanto cuidado con aquellos , por que los 

Padres, Parientes , ó Personas a quien están 

recomendados no vivirán olvidados de tan 

Chiistianas obligaciones. 

Que para arraigar también en los chicos 

el uso de la piedad , ks deberán hacer presen* 

te los Maestros, que aquellos que buanamen-

tc pudiesen con permiso y voluntad desús Pa

dres 
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drcs y Parientes, lleben un quarto ú ochava 

todos !os Lunes de la Semana, y en su presen

cia juntando todos los Nin :>s mas pobres que 

concurran á la Escuela , repartirá entre ellos 

cada Maestro la limosna que sacase , hacién

doles ver la proporción y equidad con que lo 

hace según la necesidad de cada uno para que 

se imprima en ellos estas reglas naturalesy Ies 

sirba de govierno aun en los puestos mas su

blimes a que su fortuna les disponga. 

Que cada vez que se oiga el Reloxcn la 

Escuela se rece el Ave María incados todos de

rodillas ante su Soberana laiagcn , encarganv 

do 
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do el Maestro a los chicos conserven siempre 

esta debocion en qualquitr parte que se ha

llen por las muchas indulgencias que los Su

mos Pontífices tienen concedidas a los Chris-

tianos que lo egecutan asi. 

Que quando tocasen á la Oracional ano

checer, la recen con devoción descubriéndo

se la caveza , y suspendiendo las diversiones 

o labor en que estubiesen. 

Que uno y otro Maestro acompañen to

dos los dias á los Niños a oír el Santo Sacri

ficio de la Mha según que asi se dispone , y no 

se hace , en el segundo capitulo de las citadas 

Or-
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Ordenanzas, llevando un chico delante la pre

ciosa insignia de la Santa Cruz , cantando las 

Oraciones que alli se encarga previniéndoles 

con continuación a los chicos la reverencia y 

devoción con que deben estar en el Santo 

Templo de Dios, y que en los dias festibos , 

ü otros en que vayan solos no olviden este 

precepto. 

Y pues con estas generales advertencias que 

unidas á las particulares y mas cstensas con que 

los Padres y deudos de los chicos procuraran 

dirigirlos al mas seguro camino, se puede con

fiar la felicidad que se desea. parece conven

dría 



dría cambien mandase el Ayuntamiento que 

los Maestros asistiesen a su respetiva Escuela 

con la puntualidad que corresponde , esto es, 

desde la Cruz de Septiembre hasta la de Ma

yo , por la mañana precisamente á las siete y 

media , y por la tarde a las dos 5 y desde la 

Cruz de Mayo hasta la de Septiembre, por la 

mañana á las siete f y por la tarde lo propio 

que en el Invierno, sin que les dispense nin

guna ocupación domestica , mal temporal , 

negocio ó asunto propio , ni otra cosa que 

no sea indisposición de su salud, ó causa acci

dental que requiera ser del mismo modo gra

duada. Que 
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Que el Maestro de abajo tenga el mayor 

cuidado de que los chicos lean los libros j 

procesos con el sentido que requiere sin to

no imitado á cántico , ni otro vicio que sea 

opuesto al buen sentido , haciéndoles cono

cer las parces de los bocablos, puntos, co

mas, acentos, interrogaciones , y demás que 

pertenece a la buena pronunciación y eloqüen-

cia j v por que no se transtorne este buen 

método , se le hará especial encargo sobre que 

por si solo tome siempre las lecciones * y no 

se confie en que los chicos se las tomen unos 

a otros. 

El 



El Maestro de arriba observará la máxi

ma bien fundada de que los chicos de cada 

clase de letras imiten una sola muestra por que 

la continuación del objeto de sus caracteres se 

Ies estampe mas bien en su imaginación , su-

gctandoles desde luego á que no se escedan 

con invenciones de capricho 5 y pues sobre el 

mas precioso método de escribir hay dicho 

quanto conduce en el nuebo Arte del insigne 

Maestro Pedro Diaz Morante, ilustrado con 

nuebos discursos por D . Francisco Xavier de 

Palomares , parece proligidad si nos detuvic* 

ramos á hablar mas sobre este punto, y solo 

E con 



convendría qife cí Ayuntamiento previniese a 

los Maestros tubiesen muí a la vista esta obra 

ran estimada en la Nación por los progresos 

que ha causadd en los que de ella se Han ca

lido é pues si conviniese usar de alguna de las 

excelentes muestras que comprende , tanibien 

sería fácil hacer el acopio necesario , aunque 

bien saben los exponentcs que el Maestro Pío* 

tado es mui capaz para hacerlas semejantes j 

disponer que los chicos las imiten. 

Que las muestras hayan de contener pa» 

sages de la Escritura , consejos del Evangelio, 

ó algún provervio de los muchos que se han 



dicho por los Sabios ¿c nuestra Religión, pues 

todo ello es misi del caso para las mas Chris* 

dañas noticias, cuyas muestras antes han de 

ser reconocidas por los Señores Comisarios,, 

no en quanto á lo material de sus caraóleres, 

sino solo en lo tocante al asunto que en si 

contengan. 

No tengan los Maestros otra ocupación 

en la Escuela , que la de enseñar á sus Dis-

cipulos: procure el de arriba estar sienipre a 

la vista enseñando el modo con que los chi

cos han de governar la pluma : cuide de que 

observen la mejor y mas natural disposición 

del 
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del cuerpo para formar bien las letras, pues 

una costumbre mala en sus prineipios , sino se 

dcscierra por el Maestro , engendra muchas 

raices y llega ha hacerse invencible : tampoco 

aguarde á la corrección general de planas pa

ra enmendar enteramente los defeólos ¡ por 

que celando continuamente a los chicos, ad

vertirá mucho , antes que llegue aquella hoi 

ra , y debe en particular reprenderlos. 

Los chicos que juzgase pueden escribir 

sin pauta , les precisará a que bavan haciendo 

algunos procesos, pero no permitirá se bal-

gan para imitar $ de otros formados en Tr i 

bu-
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bunales, Coplas j Novelas, ni superticioncs, 

pues solamente han de copiar capítulos lite

rales de los libios útiles y necesarios que les 

ba mandado llevar, encargándoles sea con tal 

cuidado la copia , que imiten perfectamente 

su rigurosa Ortografía, reflexionando y rete

niendo aquella separación de silabas y diccio

nes que tanto agrada a la vista por la clari* 

dad que con tal cuidado se alcanza , conven

ciéndoles con otra qualquiera letra confusa y 

desbaratada que por desprecio les manifesta

ra para que huyan de aquel reprobado mé

todo que tal vez ellos habrán tenido en el 

concepto de bueno. Los 
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Los procesos que asi bayan formando se 

benderan para los chicos de la Escuela de aba* 

jo , y si acaso entre los que los escriviesen 

hay alguno que sus Padres por la razón jus

ta de su adelantamiento le ha comenzado á 

enseñar los rudimentos primeros de Humani

dad , convendría mucho fuese copiando des

de las declinaciones del Arte hasta las partes de 

la oración a lo menos, pues si se verificase ver 

puesto en egecucion los puntos que ban to

cados como asi los suplicantes fo esperan , 

bendriaiíios aparar en que a muí poco traba

jo salían los Niños desde la Escuela con algu

no! .on^ud oiquas; J 



ñas fundamentales noticias de Religión , suco*? 

sos mas memorables de nuestra Monarquía: yj 

alusibbs á las materias de estado , y con tal 

qual rioíiciaidid ?|réciaHe general . Idbmála* 

tino 5 á$ forma que todas aquellas cosas que 

en su edad? y aén mucho mas adelante , y 

tal vez siempre les parecería montañasinaece^ 

sibles, engendraría en ellos , ó a lo menos en 

algunos una inclinación tan natural a la su-? 

ma perfección de la Saviduría , que labrando 

su entendimiento , facilicandp la locución , y 

Ensanchando la voluntad vendrian por consi

guiente forzoso á ser unos fervorosos Chris-

tia-
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tianos, obedientes al Rey , felices en la eru

dición y útiles á la Patria. 

Que los Maestros no desamparen la Es

cuela en las horas señaladas por la Ordenan

za á pretexto de salir á dar lecciones, por que 

como su obligación principal es la rigorosa 

asistencia ¡ no hay ninguna otra obligación 

que pueda ser preferida. 

Tampoco permitirán anticipar la salida de 

ningún chico pues todos han de ser iguales á 

cscepcion de algunos pobres que por la ma

ñana , ó carde ban después de su egercicio a 

recoger limosna para su manutención. 

Que 



2 5 

Qpc si algún chico acaso por su comes* 

tura manifestase padecer algún mal interno 

contagioso , en este caso le despedirá de la Es» 

cuela por que no inficione a los demás, dan* 

do antes aviso a los Señores Gomisaribs para 

que lo tengan cnteqdidoj y si fuese enferme^ 

dad regular en las criaturas de postfflas en la 

caveza , ü otro algún mal que pueda causar 

violencia á los otros en estar arr imado^áel , 

k deberá separar. k 

Que si algún muchacho (sea de qualqulcr 

edad) fuese incorregible en los escesos nota

bles de jurar , jugar , ablar deshonestidades u 

F otro 
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otro vicio <jue de suyo necesariamente acar* 

rean el mal cgemplo de otros, también dará 

parte á los Señores Comisarios para que po^ 

nicndolo estos en la superior noticia, del A.yum 

amiento se busque el medio mas oportuno^ 

que facilite la enmienda y sirba á los demái 

de escarmiento , por que si asi no se hiciera, 

sería cada vez mas grave su ruina , y por su 

¡nfelíz imitación no tendría limites lo trascen

dental del damx 

No dejarán de recontar todos los días 

por mañana y tarde luego que se entre en la 

Escuela , y si algún chico faltase, serán dilh 
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gentes en enviar a su casa á saber en que con-

siste, y satisfaciendó de este modo su concien

cia , los Padres, Parientes, y Deudos de los 

chicos vivirán agradecidos de su cuidado , y 

estos le tendrán mayor en procurar no hacer 

falta. 

Todos íos muchachos de una v otra Es* 

cuela han de entrar á la propia hora, pero 

inmediatamente tomarán sus asientos señala

dos sin dar voces ni causar alborotos, encar

gándolos la modestia y compostura con que 

allí deben estar desde el instante que entrasen; 

M JPara que asi lo egecuten deberán los Ma-

es-
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estros señalar a lo menos dos ñiucWIios que 

demuestren mas prudencia, quienes cuidaran 

hasta que bayan aquellos, de la quietud de los 

demás , evitando el que riñan ni den golpeé, 

por que de la osadia en la niñez , bienen et| 

la juventud los desordenes de la ira y sus las: 

limosos incidentes que quasi son inseparables. 

Manifiesten los Maestros inclinación á las 

criaturas pobres, enséñenles con grande amor 

y compasión , no les abandonen , ni maltra

ten con particulares castigos por que los de-

mas muchachos son censares de los Maestros, 

y obran por su imitación > haciendoks i la 

me-



2 9 

memoria cómo cosa ¡nduvlublc que Niños 

pobres y humildes se han savido distinguir en 

la serie de su vida en virtud y savidutía | y 

muchos han llegado á ser ptivados cíe los mas 

insignes Monarcas. 

^ E^to es quanto en concepto de loŝ  ex-

^ponentes parece conveniente se establezca 

„ como beneficioso a la República , en el ca-

„ so que merezca la aceptación del Ayunta

miento 5 y pues consta que en el Pueblo 

hay también otras Escuelas particulares que 

no tienen Ordenanzas ni metedo conecido 

, y aprobado , y que todas se tienen ppr un 
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so 

solo hcrario común del beneficio público; 

parece que igualmente convendría se preci

sase á los Maestros a que observasen y guar-

^ dasen las mismas que están puestas en las 

dos de la Ciudad por las justas razones que 

alcanza el Ayuntamiento, y que se les re-

„ sidenciase el cumplimiento por los propios 

Comisionados, dándose á estp fin las provi

dencias que sean mas oportunas inherentes 

al vasto govierno de la Policía en que por 

circunstancia graduada de primera necesidad 

y causa urgente, también parece debe de 

,»ser protegido este proyedo que pasan a h 

„ su-

ti 

3i 
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^superior censura de V . S. sus mas atentos 

^ servidores. Sb M . Christohal RamireZj y 

„ Cotes. ^ Baltasar Francisco lbañez¿* 

E N d Ajuntamiento celebrado oy día de la 

fecha por los Señores Justicia j Regimiento de 

esta Ciudad , y a que asistieron el Señor Don 

Baltasar Romero Masegosa, Corregidor Capi

tán a Guerra, j los Si ñores Don Nicolás Gil 

de Palacio , Den Joscf de Vclasco, Don AntO* 

nio Diez Panlagua \ Don Clemente Augmiia 

Ruiz, Don Manuel Padierna, Don Lucas Pedro 

de Solorzano , Don Tclesforo de Linaceco, 

De o 
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Don Christobal Ramírez y Coces, Don Lorcn? 

zo Carrion, Don Ignacio Blanco Regidores peri 

petw$5 : D . Simón García , Don Antonio Me* 

dina , Don Isidro Diaz Donis, Don Baltasar 

ifaricis¿p Ibañez Diputados del Común: Don 

Manuel Vicente Pastor \ Procurador Sindico 

general , y Don Pedro Joscf Bayon, Procura

dor personero del publico : Hicieron presente 

este papel los Señores Don Christobal Ramí

rez y Cotes, y Don Baltasar Francisco Ibanez 

Comisarios de las Escuelas de leer, y cscrivir de 

es Patrona laCiudad 5 y entendido, trata

do , y conferido sobre su razón, después de dar 

a las 



las debidas gracias i dichos Señores por su gran 

celo al beneficio público , y utilidad común* 

se acordó se egecute quanto en el proponen, 

concediéndoles facultad para que puedan con* 

tinuar las demás disposiciones necesarias á que 

tenga ck£to 9 y encargar los libros que ten* 

gan por convenientes de las clases que expre* 

san. Falencia tres de Abril de mil setecientos 

ochenta y quatro. 

Tomas de las Barceim 
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